
                

 
 

 
BAREMO 

Para  las solicitudes de Modalidad A 
 

Curso 2009/2010 
 

A los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria se les aplicará el presente baremo, sumando los valores consignados en 
los apartados siguientes, conforme a la situación de cada solicitante: 

 
 
 
1.-   Por renta per cápita igual o inferior a 1.800 €……………………...   3  puntos  
 
 
2.-   Por renta per cápita comprendida  entre 1.800,01  y 3.600 €……   2  puntos  
 
 
3.-   Por renta per cápita comprendida  entre 3.600,01  y 5.000 €……   1    punto 
 
 
4. Por situación de Familia Numerosa: 
 

- Categoría General……………………………………………………    2 puntos 
- Categoría  Especial………………………………………………….     3 puntos 

 
 
5.-  Por situación de discapacidad  (por cada miembro de la unidad  familiar afectado)     2  puntos 
 
 
 
6.- Alumnos que se encuentren siguiendo un proceso de Intervención 
Social en los Servicios Sociales de su municipio…..……………..……     3 puntos 
 
 
Establecido el orden de prelación correspondiente, de acuerdo con la puntuación 

obtenida mediante el presente baremo, una vez resuelta la convocatoria y de 
conformidad con los créditos disponibles, en caso de igualdad de puntuación entre 
solicitantes, las becas de modalidad A se adjudicarán en orden inverso a la magnitud de 
la renta per cápita de la familia del solicitante. 

 
 

 

ANEXO I 


